
INFORME DEL COMISARIO 
Guayaquil, 5 de febrero del 2020, 
A los señores de la Junta General de Accionistas de CONSTRUCCIONES INNOVANSA 
PROJECTCONSTRU CONSTRUCCION Y BIENES RAICES S.A 
Ciudad! 
Estimados Señores, 

Pongo a su conocimiento mi informe y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de ta 
información que ha presentado a ustedes la administración en relación con la marcha de la 
“compañía porel año terminado al 31 de diciembre de 2018 
He obtenido de la administración información Sobre las operaciones y registros que considere 

Los estados fMancieros son responsablidad de la Gerencia de la Compañía Mi 
responsablidad es expresar una opinión Sobre estos estados financieras basados en la 
revsión efectuada 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cias y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento 
de las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías Como parte de esta revisión, se 
efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de la y sus administradores, en relación con 

+ El cumplimiento por parte de los Admmstradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta General de Accionista. 

+ Si la comespondencia, los litros de actas de Junta General, bro talonario, bro de 
acciones y accionistas, comprobantes y lixos de contablidad, se llevan y se conservan 
e contormidad con las disposiciones legales Sila custadáa y Conservación de bienes de 
la compañia son adecuados. 

- Que los estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
pancipios de contablidad generalmente aceplados y surgen de los registros contables de: 

la compañía. 

En mi opinión los Estados Financieros, los ceros y políticas contables seguidas por la 
compañía, son adecuados, suficientes y han sido aplicados de manera uniforme 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el an. 279 de la Ley de Compañías y las disposiciones. 
de la Superintendencia de Compañías referentes a las obligaciones de Comisano y los 
requisitos mínimos que debe contener el Infome de Comisario de la Compañia 
correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2019, 
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